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CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPA» 
  

CIONES SOCIALES 

  

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, República dol Ecuador, el Aa DOS | 
  

  

  

DE__DICIMBRE DE MIL MNOVECIENTOS OGHENTA Y E, ante mí - 

   
   ET, víudo, 

  

comparecens Por una partes el señor SELIM DOUMEr  DOU 

ecutivo; y, por otra parte ps _goñores SELIM  DOUMET ANTONÍ o 

3d6, Ejocutivo, y, FERN 19 GRIO, VO, casado, Ejecutivo, todos 
EE ec 

ia o e a 
1 

los oomparecientes son/ ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadas 
o 

en este clulad, capácde para obligarse y contratar a quienes + 
  

de conocer doy fé. Bién instruíldos en el objeto y resultados 
  

de osta escrítura de Cesión y Transferencia de participaciones 

Sociales, a la que proceden con amplia y entera libertad pará 
  

  

su otorgamiento me presentaron la mínuta que es del tenor si4   guientes-Sírvase 
  

  

a su Cargo, una que contenga la CESION Y TRANSFERENCIA DE PAR 

TICIPACIONES SOCIALES de la Compañía de 

dentminads " DISTRIBUÍDORA ECUATORIANA DECA C.LIDA", bajo las 
  

sulas siguientesyÁ PRDIRA Ju» COMPARECIENTES . Comparece al. otorgá" 

miento de está Aecriturar 4) Por una parte el soñor SELIM -| 
  

DOUMET DOME, en su calidad de CENA y, 9) tor otra parte 
  

los señores: SELIM pour AboN Y FERNANDO CHEDRAUI, ODB,: en sia 
  

calidades de CESIOMARIOÍ 1 Log” “eomparecientes lo hacen por sus 
  

propios A .u..ás $= ANTECEDENTES t= l)Por escritura pú 
      blica colebrada ante «el Notario de la cfudad de Cuenca ( Pro»! 
  

  

  

   



vo 

15 

En 

17 

15 

q 

2 

vincia del Asuay), señor Juan de Dios Corral Moscoso, al vein= 

  

  

    
cíal denominado " DISTRIBUIDORA ECUATORIANA C.A.” ( DECA), 2)*or 
  

escritura pública celebrada ante 

  

  
Sesenta y cinco, ye inscrita on el Registro Mercantíl por ma 

dato del Jues Tercero Provincial del Guayasy con fecha Fe 
  

suatro de mil novecientos sesenta y -esnoo , Ta Sociedad Anoni= 
  

  

ma Comercial " DISTRIBUIDORA ECUATORIANA C.A » 

  

  

que pasó a ser parte dol nombre de la Compañfa. Al uroaree 
  

la figura jurídica de transforma     

       
pública calebrada ante el Notario Abogado Nelson Gustavo Caña: 
  

te, cóp fecha voeintisicto de Fobroro de mil novecientos ochenta 

    

  

  

  

del mismo añoz 4) or escritura pública otorgada ante al Notário 
  

Abogado Nelson Gustavo Cafñiarte, con fecha. Enero veíntisats de |     
  

mil novecientos ochenta y tref " DISTRIBGIDORA ECUATORIANA DBCA 
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C.ISDA.* ausentó su capital social a UN MILLON. DOSCIENTOS MIL 
  

SUCRES ( 3/+ 1” 200.000,00) y reformó totaluente sus Estatutos Social 

  

  

la Junta Ceneral Extraordinaria de Socios el once de Noviem 

bre de mil novecientos ochenta 1 sisetey con la concurrencia de la tota 
  

tt 

lidad del capital social dí$ au consentimiento y. como tal autarisó al 
  

señor SKLDI DOBE DOME apaño de la cometía a la pes ¿ón £ trano-| / 

ferencia de participaciones sociales en la cantidad de ciento veinty/a 
Z 

  

  

  

de un valor . de cinco mil sucres cada una del capital social de "DIS - 

PARTICIPACIONES r.-0on los antecedentes expuestos 1 sn virtud del 00n- 
  

s- entiniento otorgado por todos los socios en la sosión de Junta Gene 
  

tal extraordinaria de fecha antes citada, por la transferencia de domi 
  

nio de participaciones sóciales ,: por el presente instrimanto el señor 
  

  

  

a favor del señor SRLD! DODGE MESS, la de co atom aaa Ñ 
ON es 

participaciones sociales de a mil sueros WA 
  

a favor del- 

sañor FERNANDO CHEDRAUI DE, np 
  

las mismas que son igualea e indivisible, y que corresponden al capital 
  

social de "DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DECA C.LTDA." CUARTA: DECLARACI 
  

EL CEDENTE y los. CESIONARIOS declaran. expresamente que la transferenció 
  

se ha hecho por un valor igual al qu representen las -clento veinte pare 

ticipaciones sociales de cinco mil sucres cada .una, estando confor 
  

mos y satisfechos con el precio y con todo lo establecido - 
  

en este  montrato, declarando .a la ves que no tiene  roclamo 
  

alguno. que haser .actual ni futur o.por este. oonoepto.. y :.que 
      la nacionalidad tanto del CEDENTE eomo de los  GESIOMARIOS es| 

» 

14 
A) 

TT 

o 

   



5 

  

Ss 

” 
e 

/ 

7 
la ecuatoriana,” Agregue usted señor Notario, las demás olíusulas 
  

de estilo para la perfecta valides y  porfocalonami 

escrítura.- ( Hasta aquí la minuta) Abogado que patrocina la mix 

  

  

nutas=Carlos E. Pino Aguírre.- Abogado .- Registro $ ¿27 Acad . 
  

agregados los documentos * habilitai 

  

perfecta validez de esta escritura.» Leída esta sscritura de - 
  

principio a fín, por mí el Notario en alta vos, a los óto 

  

tes estos la aprueben en todas £ 

tifican y fiman en unidad de esto y comió el Hotario, Da 

    

  

todo lo cuale= Doy da Dow Cold ÓN 

  

  

us 
Primero del Cantón. RECIBO:- Número 1 371323 .-» Golegio Nacional =   

Aguirre -Abadw" Colecturia.-Recibi de Selim Doumet Dowet, la suma 
  

de Doscientos ' cuarenta sucresj por concepto del Impuesto a favor 

de los 

  

  

  

del Plantel» Hay un sello .» CERTIFICADDON + En mi calidad de 
  

Representante Logal de la Compañía de 

minada " DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DECA C.LTDA" 2CERTIFICO tw-Que la 

  

  

  

sabilidad /Limitada " DISTRIBUIDORA  ECUATORIAMA DEGA CALIDA? CRE | 
  

brada el día once de Noviexbre de mil novecientos Sohenta 

aseo l con la ooncurrencía de la totalidad del espital social | 
— 

pagado, dió su consentimiento '$ como tal autorizo expresamente 

   

  

  

la CESION Y TRANSFERENCIA de ciento. veinte participaciones  s0= 
      
  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS de la Compañía de Hesport= 

ciales de cinoo mil sucres cada una de propiedad del soolo SELIM 
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GUAYAQUIL - ECUADOR : 

DOWMET DOUMET, en la forma sigui iento 1003 

rr 
ciones _a favor ¿ onto _ SELDI_ DOME LON ma partición 

0L4N y ana (e y NA MOSS y o. EN MA MY egos e] ta: 

ticipaciones sociales csdidas que correspe 
  

  

da *" DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DE 

bre , doce de mil novecientos ochenta y siete.” £).- Selin 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    
  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de participa] 
  

ciones que contiene esta escritura a fojas 2.026 del Registro Mercantil - 
  

de mil novecientos sesenta i uno; 1.203 del mismo Registre de mil novecien| 
  

tos sesenta i cinco; 16.449 de igual Registro de mil novecientos ochenta 
  

i uno; i, 9.243 del propio Registro de mil novecióntos ochenta i cinco, 
  

al margen de las inscripciones respectivas» uayaquil, veintiocho de Fe_ 
E A A TEARS RA 

  — 

brero de mil novecientos ochenta 1 Mal El Registrador Mercantil.- Ni
 

  

  

    -PECTOR MICGUERALCUAR 

  

  

  

      

  

   


